
 
 
Solicitud de informe de casos de bloqueo de claves o de facturación indebida 
 
La Defensoría del Contribuyente, Dedecon, en el ejercicio de sus funciones ha 
evidenciado casos de diferimiento, revocación o restricción en la emisión de 
documentos tributarios electrónicos mediante la asignación de anotaciones de 
fiscalización a contribuyentes sin mediar resolución fundada, situación que podría 
poner en riesgo la correcta aplicación de la Ley y, en particular, los derechos de los 
contribuyentes. 
 
Al respecto, se ha citado al Colegio de Contadores de Chile a participar en reunión 
telemática en virtud del procedimiento contemplado en los artículos 61 y siguientes de 
la Ley Orgánica de la Defensoría del Contribuyente, con el objeto de:  
 

1. Identificar, confirmar y/o discutir el diagnóstico de los problemas que puedan 
afectar en el diferimiento, revocación o restricción en la emisión de 
documentos tributarios a un grupo, sector o a la generalidad de contribuyentes;  

 
2. Aportar antecedentes, problemáticas e insumos para precisar y profundizar las 

materias objeto del presente informe; y  
 

3. Proponer por parte de los convocados posibles alternativas de solución a los 
problemas descritos. 

 
Por lo mismo, les pedimos completar el siguiente formulario, en el que pueden subir si 
así los estiman, casos de situaciones similares, tales como bloqueo de claves o 
facturación indebida. 
 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdju3djGpqHlKRlbH2GIYzPvTJtvf4M6lVH
wJ5RCUnxz8vIeQ/viewform 
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